
 
JUNTA ELECTORAL DE LA  

FEDERACION CANARIA DE COLOMBOFILIA 
 

ELECCIONES A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL 
 

 
ACTA DE PROCLAMACION DEFINITIVA DE CANDIDATOS ELECTOS 

 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa electoral de la 
Federación Canaria de Colombofilia, a la vista de lo acordado por la Junta 
Electoral en su reunión de 7 de diciembre de 2006  y de la documentación 
recibida de las Mesas electorales correspondiente a las elecciones a la 
Asamblea General, de la proclamación provisional acordada por esta Junta el 
16 de diciembre de 2006 y de las reclamaciones presentadas y de acuerdo con 
los siguientes datos: 
 
 
A) ESTAMENTO DE CLUBES: 
 
- CIRCUNSCRIPCIÓN DE GRAN CANARIA. 
 

Nº de electores censados 18 
Nº de electores que votan 18 
Nº de papeletas leídas 18 
Nº de papeletas válidas 18 
Nº de papeletas nulas 0 
Nº de papeletas en blanco 0 

Votos obtenidos  
En número En letra 

Nº de votos obtenidos por                       
Club C. Alas del Nublo 

11 Once 

Nº de votos obtenidos por                            
Club C. Deportivo San José 

12 Doce 

Nº de votos obtenidos por                            
Club C. Deportivo Real 

11 Once 

Nº de votos obtenidos por                              
Club C. Deportivo Ciudad Alta 

11 Once 

Nº de votos obtenidos por                   
Club C. Deportivo Arucas  

12 Doce 

Nº de votos obtenidos por                      
Club C. Deportivo La Paloma Mensajera 

12 Doce 

Nº de votos obtenidos por 
Club C. de Gran Canaria  

7 Siete 

Nº de votos obtenidos por  
Club C.  Fondo Guanarteme 

7 Siete 

Nº de votos obtenidos por                        
Club C. La Luz  

7 Siete 

Nº de votos obtenidos por  
Club C. Ansite 

6 Seis 

Nº de votos obtenidos por 
Club C. Doramas 

6 Seis 

Nº de votos obtenidos por 
Club C. Guayadeque  

6 Seis 

 
 



- CIRCUNSCRIPCIÓN DE TENERIFE. 
 

Nº de electores censados 25 
Nº de electores que votan 23 
Nº de papeletas leídas 23 
Nº de papeletas válidas 23 
Nº de papeletas nulas 0 
Nº de papeletas en blanco 1 

Votos obtenidos  
En número En letra 

Nº de votos obtenidos por                            
Club C. Real Hespérides 

13 Trece 

Nº de votos obtenidos por                                 
Club C. Real Tenerife 

13 Trece 

Nº de votos obtenidos por                                
Club C. Costa Sur 

13 Trece 

Nº de votos obtenidos por                      
Club C. Adexe 

9 Nueve 

Nº de votos obtenidos por                        
Club C. Isla Baja  

0 Cero 

Nº de votos obtenidos por                         
Club C. Unión Sur 

13 Trece 

Nº de votos obtenidos por 
Club Cultura C. El Cabo  

13 Trece 

Nº de votos obtenidos por  
Club C. Gran Fondo 

9 Nueve 

Nº de votos obtenidos por                                
Club C. Abona Sur  

9 Nueve 

Nº de votos obtenidos por  
Club C. Mensajeras de Arona 

9 Nueve 

Nº de votos obtenidos por 
Club C. Buen Viaje  

9 Nueve 

Nº de votos obtenidos por 
Club C. Alas Rojas  

9 Nueve 

Nº de voto obtenidos por                             
Club Círculo C. de Tenerife 

13 Trece 

 
 
- CIRCUNSCRIPCIÓN DE LA PALMA. 
 

Nº de electores censados 3 
Nº de electores que votan 3 
Nº de papeletas leídas 3 
Nº de papeletas válidas 3 
Nº de papeletas nulas 0 
Nº de papeletas en blanco 0 

Votos obtenidos  
En número En letra 

Nº de votos obtenidos por                         
Club Centro C. S/C de La Palma 

0 Cero 

Nº de votos obtenidos por                            
Club C. Valle de Aridane Taburiente 

2 Dos 

Nº de votos obtenidos por                            
Club Grupo C. S/C de La Palma 

3 Tres 

 
 



En aplicación de lo acordado por la Junta Electoral en su reunión de 7 
de diciembre de 2006 y de acuerdo a lo previsto en el artículo 7 del 
Reglamento Electoral General, al haber igual número de candidaturas 
admitidas que de plazas en el estamento a cubrir, no se celebran votaciones 
en este estamento y en las circunscripciones de La Gomera,  Lanzarote y 
Fuerteventura. 
 

De los datos anteriores, esta Junta Electoral proclama definitivamente 
electos a los siguientes candidatos: 
 
- CIRCUNSCRIPCIÓN DE GRAN CANARIA. 
 A.- CLUB C. ALAS DEL NUBLO. 
 B.- CLUB DEPORTIVO SAN JOSÉ. 
 C.- CLUB C. DEPORTIVO REAL. 
 D.- CLUB C. DEPORTIVO CIUDAD ALTA. 
 E.- CLUB D. DEPORTIVO ARUCAS. 
 F.- CLUB C. DEPORTIVO LA PALOMA MENSAJERA. 
 
- CIRCUNSCRIPCIÓN DE TENERIFE. 

A.- CLUB C. REAL HESPÉRIDES. 
 B.- CLUB. C. REAL DE TENERIFE. 
 C.- CLUB C. COSTA SUR. 
 D.- CLUB C. UNIÓN SUR. 
 E.- CLUB CULTURAL C. EL CABO. 
 F.- CLUB CÍRCULO COLOMBÓFILO DE TENERIFE. 
 
- CIRCUNSCRIPCIÓN DE LA PALMA. 
 A.- CLUB COLOMBÓFILO VALLE DE ARIDANE. 
 B.- CLUB GRUPO COLOMBÓFILO S/C DE LA PALMA. 
 
- CIRCUNSCRIPCIÓN DE LA GOMERA. 
 A.- CLUB GRUPO COLOMBÓFILO GOMERA. 
 
- CIRCUNSCRIPCIÓN DE LANZAROTE. 
 A.- CLUB COLOMBÓFILO DEPORTIVO TIMANFAYA. 
 
- CIRCUNSCRIPCIÓN DE FUERTEVENTURA. 
 A.- CLUB GRUPO COLOMBÓFILO PUERTO DEL ROSARIO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



B) ESTAMENTO DE DEPORTISTAS: 
 
- CIRCUNSCRIPCIÓN DE GRAN CANARIA. 
 

Nº de electores censados 669 
Nº de electores que votan 300 
Nº de papeletas leídas 300 
Nº de papeletas válidas 300 
Nº de papeletas nulas 0 
Nº de papeletas en blanco 0 

Votos obtenidos  
En número En letra 

Nº de votos obtenidos por                 
Pedro Betancort Álvarez 

119 Ciento Diecinueve 

Nº de votos obtenidos por                       
Isidro Suárez Hernández 

118 Ciento Dieciocho 

Nº de votos obtenidos por                    
Juan Reyes Henríquez Reyes 

182 Ciento Ochenta y 
Dos 

Nº de votos obtenidos por                     
Vicente Vega Santana 

179 Ciento Setenta y 
Nueve 

 
- CIRCUNSCRIPCIÓN DE TENERIFE. 
 

Nº de electores censados 718 
Nº de electores que votan 237 
Nº de papeletas leídas 237 
Nº de papeletas válidas 236 
Nº de papeletas nulas 1 
Nº de papeletas en blanco 1 

Votos obtenidos  
En número En letra 

Nº de votos obtenidos por                
Andrés del Rosario Díaz 

159 Ciento Cincuenta 
y Nueve 

Nº de votos obtenidos por        
Inocencio García Torrens 

155 Ciento Cincuenta 
y Cinco 

Nº de votos obtenidos por                  
Jorge González Massieu 

230 Doscientos 
Treinta 

Nº de votos obtenidos por                
Carmelo Martín González 

83 Ochenta y Tres 

Nº de votos obtenidos por 
Francisco Herrera Rodríguez  

77 Setenta y Siete 

 
- CIRCUNSCRIPCIÓN DE LANZAROTE. 
 

Nº de electores censados 94 
Nº de electores que votan 55 
Nº de papeletas leídas 55 
Nº de papeletas válidas 54 
Nº de papeletas nulas 0 
Nº de papeletas en blanco 1 

Votos obtenidos  
En número En letra 

Nº de votos obtenidos por Francisco 
Carlos Melián Fajardo 

31 Treinta y Uno 

Nº de votos obtenidos por Juan 
José Álvarez Saavedra 

23 Veintitrés 



 
 

En aplicación de lo acordado por la Junta Electoral en su reunión de 7 
de diciembre de 2006, así como de 14 de diciembre de 2006,  y de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 7 del Reglamento Electoral General, al haber igual 
número de candidaturas admitidas que de plazas en el estamento a cubrir, no 
se celebran votaciones en este estamento y en las circunscripciones de La 
Gomera, Fuerteventura y La Palma. 
 
 

De los datos anteriores, esta Junta Electoral proclama definitivamente 
electos a los siguientes candidatos: 
 
- CIRCUNSCRIPCIÓN DE GRAN CANARIA. 
 A) JUAN REYES HENRÍQUEZ GUERRA. 

B) VICENTE VEGA SANTANA. 
 
- CIRCUNSCRIPCIÓN DE TENERIFE. 

A) ANDRÉS DEL ROSARIO DÍAZ. 
B) INOCENCIO GARCÍA TORRENS. 
C) JORGE GONZÁLEZ MASSIEU. 
 

- CIRCUNSCRIPCIÓN DE LA PALMA. 
A) DIONISIO FELIPE PÉREZ GARCÍA. 
 

- CIRCUNSCRIPCIÓN DE LA GOMERA. 
A) JOSÉ MANUEL MORA RAMOS. 
 

- CIRCUNSCRIPCIÓN DE FUERTEVENTURA. 
A) JOSÉ CURBELO GONZÁLEZ. 
 

- CIRCUNSCRIPCIÓN DE LANZAROTE. 
A) FRANCISCO CARLOS MELIÁN FAJARDO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



C) ESTAMENTO DE JUECES: 
 

Nº de electores censados 48 
Nº de electores que votan 38 
Nº de papeletas leídas 38 
Nº de papeletas válidas 38 
Nº de papeletas nulas 0 
Nº de papeletas en blanco 0 

Votos obtenidos  
En número En letra 

Nº de votos obtenidos por               
Tomás Montiel Luís 

12 Doce 

Nº de votos obtenidos por                
Santiago Jorge Rodríguez 

11 Once 

Nº de votos obtenidos por                 
Andrés Norberto Armas Albornoz 

11 Once 

Nº de votos obtenidos por               
Armando Herrera Hernández 

26 Veintiséis 

Nº de votos obtenidos por            
Juan Carlos Álamo González 

27 Veintisiete 

Nº de votos obtenidos por                
Gabriel Socas Martín 

11 Once 

Nº de votos obtenidos por                 
Tomás Ramos Pérez 

0 Cero 

Nº de votos obtenidos por                
Francisco Sánchez Ramírez 

27 Veintisiete 

Nº de votos obtenidos por                
Antonio Luís Rodríguez Acosta 

27 Veintisiete 

 
De los datos anteriores, esta Junta Electoral proclama definitivamente 

electos a los siguientes candidatos: 
 

A) JUAN CARLOS ÁLAMO GONZÁLEZ. 
B) ARMANDO HERRERA HERNÁNDEZ. 
C) ANTONIO LUÍS RODRÍGUEZ ACOSTA. 
D) FRANCISCO SÁNCHEZ RAMÍREZ. 

 
 
 

De acuerdo con lo previsto en la normativa vigente, se podrán presentar 
reclamaciones contra el presente acuerdo ante esta Junta Electoral en el plazo 
de tres días desde su notificación.  
 

En S/C de Tenerife, a 20 de diciembre  de 2006. 
 
  
 
 
Fdo. El Presidente de la Junta.                      Fdo. El  Secretario de la Junta. 
José Pedro Cedrés Rivero.                              Javier Cabrera Domínguez. 
 


